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Para determinar la constitucio-
nalidad del Padrón Nacio-
nal de Usuarios de Telefonía 
Móvil (Panaut), la Suprema 
Corte, los tribunales de cir-

cuito y los jueces de distrito habrán 
de realizar un test de proporciona-
lidad. Parte de este test consiste en 
que no existan medidas alternativas 
igualmente idóneas para lograr el 
supuesto fin del Panaut (la investiga-
ción y sanción de los delitos), pero 
menos lesivas para los derechos fun-
damentales de las personas.

Al respecto, existen diversas medi-
das alternativas mucho más idóneas 
para lograr eficiencia en la persecu-
ción de los delitos cometidos con lí-
neas de telefonía móvil y que lesio-
nan en menor medida los derechos 
de los particulares.

En primer lugar, debe decirse que 
la persecución de los delitos es una 
función que corresponde al Estado, 
y para la cual existen diversas autori-
dades facultadas y dotadas de recur-
sos de todo tipo. Como bien se men-
cionó en la exposición de motivos 
del decreto de reformas que derogó 
el Registro Nacional de Usuarios del 
Servicio Móvil (Renaut), la creación 
de un registro de esa naturaleza de-
ja en manos de los ciudadanos res-
ponsabilidades que corresponden al 
Estado. Este razonamiento subyace 
también a la ratio legis detrás del Pa-
naut, pues con él se pretenden sub-
sanar las deficiencias y el fracaso de 
las autoridades encargadas de com-
batir el delito, aunque para ello de-
ban forzar a los particulares a renun-
ciar a derechos fundamentales.

La primer alternativa que se iden-
tifica para lograr una mayor eficien-
cia en la procuración de justicia y 
la persecución del delito, es imple-
mentar mecanismos internos pa-
ra que las autoridades y servidores 
públicos involucrados en dicha fun-
ción, se vuelvan más eficientes y pa-
ra extinguir la corrupción entre ellos. 
La simple aplicación efectiva de las 
sanciones y mecanismos de correc-
ción existentes para tales funciona-
rios puede resolver el problema, sin 

que tengan que sacrificarse de for-
ma masiva los derechos de los usua-
rios del servicio móvil.

Por otro lado, de conformidad con 
las exposiciones de motivos, los deli-
tos que principalmente se busca com-
batir con la creación del Panaut son 
los que se cometen mediante la utili-
zación de líneas de telefonía móvil 
dentro de los centros penitenciarios. 
Siendo así, una alternativa menos le-
siva y mucho más efectiva sería el 
simple reforzamiento de los controles 
de acceso de visitantes a los centros 
penitenciarios y eliminar la corrup-
ción de los custodios, para evitar la 
introducción de tarjetas SIM o equi-
pos terminales. De igual forma, la 
implementación de revisiones cui-
dadosas y periódicas de las celdas 
e instalaciones de los centros peni-
tenciarios debería tener como conse-
cuencia la identificación y retiro de 
todo equipo terminal o tarjeta SIM en 
manos de los presos. Esta alternati-
va es mucho más idónea que la ope-
ración del Panaut pues eliminaría los 
delitos cometidos con líneas celulares 
dentro de los centros penitenciarios, 
sin lesionar los derechos de casi cien 
millones de usuarios.

También, como se demuestra con 
el estudio en el que se basó la refor-
ma, los bloqueadores de señal en 
los centros penitenciarios constitu-
yen una solución idónea para el pro-
blema de los delitos efectuados con 
líneas móviles desde los centros pe-
nitenciarios, pero ésta no se ha ma-
terializado por falta de interés y co-
laboración de las autoridades de 
seguridad, que han omitido las visi-
tas de revisión y ajustes de los refe-
ridos equipos, y no han dado cum-
plimiento a la Disposición Técnica 
IFT-10-2016 y a las Bases Técnicas 
para la Instalación y Operación de 
Sistemas de Inhibición. En pocas pa-
labras, los custodios apagan los blo-
queadores de señal.

Por lo anterior, el Panaut tampo-
co supera este paso del test de pro-
porcionalidad, por lo que el mismo 
debería concluir con la declara-
ción de su inconstitucionalidad. 
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Dos Bocas y Deer Park, una “carga”

Pemex mantendrá flujos  
y notas negativas por proyectos 
de refinación: Moody’s 

Karol García
karol.garciaeleconomista.mx

En su actualización semestral sobre 
Petróleos Mexicanos (Pemex), la cali-
ficadora crediticia Moody’s calculó que 
a pesar de que el precio del petróleo se 
ubica en niveles no vistos desde octu-
bre de 2018, Pemex cerrará el año con 
un flujo negativo por 8,000 millones 
de dólares, además de un mayor nivel 
de endeudamiento y una calificación 
crediticia débil que se debe en buena 
medida a la falta de confianza en sus 
proyectos de refinación nuevos: la ad-
quisición de la otra mitad de la refine-
ría de Deer Park a Shell en Houston y la 
construcción de la planta de Dos Bocas, 
en Tabasco.  

Según la calificadora, Pemex no tie-
ne los recursos suficientes para gene-
rar flujo de efectivo, por su alto nivel de 
deuda que asciende a 113,957 millones 
de dólares al cierre del primer trimes-

tre y la mantiene como la petrolera más 
endeudada del mundo. 

“La calificación crediticia de la em-
presa se mantendrá débil en el futuro 
previsible, debido a una alta carga de 
impuestos, los vencimientos de deu-
da que tiene que pagar en el corto plazo 
y una baja inversión en la exploración 
y producción de campos petroleros, 
que redirigió al negocio de refinación, 
es decir, a la rehabilitación de las seis 
plantas del Sistema Nacional de Refina-
ción, la construcción de la refinería de 
Dos Bocas y la compra de la mitad Deer 
Park a Shell”, expuso Moody´s.  

Además, Pemex tendrá un flujo de 
caja libre negativo superior a 8,000 mi-
llones de dólares este año, a pesar de los 
apoyos que recibe del gobierno federal 
como presupuesto de la Secretaría de 
Energía para la construcción de la re-
finería de Dos Bocas y la reducción en 
el cobro del derecho a la utilidad com-
partida en la extracción del petróleo por 
parte del gobierno. Entre los mayores 
apoyos para la petrolera del estado está 
el decreto de la presente administración 
de reducir la tasa del impuesto de parti-
cipación en las ganancias 65% en 2019 a 
58% en 2020 a 54% por ciento en 2021. 

Incluso, la reducción de costos que ha 
logrado la estatal y la mejora en los pre-
cios del petróleo no lograrán que mejo-
re su situación, estimó la calificadora. 
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EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, México, Juzgado Vigésimo 
Segundo de lo Civil de Cuantía Menor, Secretaría “A”, Expediente 801/2003.
JUEZ VIGÉSIMO SEGUNDO CIVIL DE CUANTÍA MENOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON DOMICILIO EN: AVENIDA 
PATRIOTISMO, #230, PISO 21, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, CP. 09430, CIUDAD DE MÉXICO. EN EL EXPEDIENTE 
REGISTRADO CON EL NÚMERO 801/2003, PROMOVIDO POR ARRENDADORA Y 
FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V., S.O.F.O.M., E.R., GRUPO FINANCIERO BANORTE 
EN CONTRA DE MARÍA DOLORES MEJÍA TAPIA EN EL JUICIO ORAL, SE HA 
DICTADO EL SIGUIENTE PROVEÍDO: En fecha veinticuatro de Febrero del año dos mil 
veintiuno, se señalan las nueve horas con treinta minutos del día doce de Julio del año 
dos mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia de remate en tercera 
almoneda, del bien inmueble, identificado como: Conjunto Habitacional “San Marcos”, 
Condominio III, Edificio C-3, Departamento 402, de la Calle Luna, S/N, Colonia el 
Mirador, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México, cuyas demás características obran en 
autos. Sirve de base para el remate sin sujeción a tipo, la cantidad de $180,800.00 
(ciento ochenta mil ochocientos pesos 00/100 m.n.), siendo la postura legal la que cubra 
das dos terceras partes de esa cantidad; se convocan postores quienes, para intervenir 
en el remate, deberán previamente consignar el diez por ciento del valor del inmueble, 
mediante Billete de Deposito expedido por el Banco del Bienestar, con fundamento en el 
artículo 570 del Codigo de Procedimientos Civiles de aplicación complementaria Titulo 
Especial de la Justicia de Paz. Notifíquese. Así lo acordó y firma el Juez Vigésimo 
Segundo de lo Civil de Cuantía Menor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, Licenciado Arturo González Cortés, con el Secretario de Acuerdos Licenciado 
Javier Gil Ramírez, que autoriza y da fe. Doy fe. --- DOS FIRMAS ILEGIBLES ---Para su 
puplicacion por dos veces, debiendo mediar entre una y otra publicación siete días 
hábiles, y entre la última y la fecha de remate, igual plazo, con fundamento en el artículo 
570 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación complementaria Titulo Especial 
de la Justicia de Paz, en el periódico “El Economista”.

SECRETARIO DE ACUERDOS “A”
RUBRICA

LIC. JAVIER GIL RAMIREZ

E   D  I    C    T   O.E   D  I    C    T   O.

C. MARIA DE LOURDES RODRIGUEZ CHÁVEZ.
DOMICILIO IGNORADO.

El  ciudadano  licenciado  Rubén  Galván  Cruz,  Juez  Primero  de  Primera  Instancia  del
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 21 de abril del año
dos mil  veintiuno,  ordenó  notificar por  edictos a la  acreedora MARÍA DE LOURDES
RODRÍGUEZ CHÁVEZ,  dentro  del  expediente  número  01017/2015,  relativo  al  Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Abiel Alegría García, en su carácter de
Apoderado  General  para  Pleitos  y  Cobranzas  de  Financiera  Rural,  Organismo
Descentralizado de la Administración Pública Federal, actualmente bajo la denominación
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario Rural, Forestal y Pesquero en contra de
Tequilera  Tamaulipas,  S.A.,  de  C.V.,  y  Carlos  Enrique  Arce  de  la  Garza,  lo  que  en
seguida  se notifica a la acreedora lo siguiente:

“...Ciudad Victoria, Tamaulipas; a (15) quince días del mes de agosto del año dos mil
diecinueve (2019).
Téngase  por  recibido  el  escrito  de  fecha  doce  de  agosto  del  actual,  signado  por  el
licenciado ABIEL ALEGRÍA GARCÍA en su carácter de parte actora dentro del expediente
número 01017/2015.
Visto su contenido al efecto y como lo solicita, mediante notificación personal cítese a los
acreedores que aparecen en el certificado de gravamen, los CC. CARLOS ALBERTO DE
LA  GARZA  VARGAS,  MARÍA  DE  LOURDES  RODRÍGUEZ  CHÁVEZ,  HÉCTOR
CRISTÓBAL  PEDRAZA  ANAYA,  MARÍA  SANTA  IZAGUIRRE  GUEVARA,  MANUEL
LÓPEZ ESPITIA Y ARNULFO DE LA TORRE HERNÁNDEZ, con domicilio convencional
ubicado en: Calle Jesús Elías Piña, Número 110 del Infonavit Fidel Velázquez, en esta
Ciudad, para que intervengan en la subasta si les conviniere, haciéndosele saber
que tienen derecho de nombrar a su costa un perito para que intervenga en el
avalúo,  intervenir  en  el  acto  del  remate,  hacer  las  observaciones  que  estime
oportunas y para recurrir el auto que llegare aprobar el remate.
Por otra parte, se faculta al Actuario Adscrito a este Distrito Judicial  para que lleve a
cabo la práctica de las referidas notificaciones.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1054, 1055 y 1414 del Código
de Comercio.
Notifíquese  personalmente  a  los  acreedores:  los  CC.  CARLOS ALBERTO DE LA
GARZA  VARGAS,  MARÍA  DE  LOURDES  RODRÍGUEZ  CHÁVEZ,  HÉCTOR
CRISTÓBAL  PEDRAZA  ANAYA,  MARÍA  SANTA  IZAGUIRRE  GUEVARA,  MANUEL
LÓPEZ ESPITIA Y ARNULFO DE LA TORRE HERNÁNDEZ. Así lo proveyó y firma el
Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer
Distrito Judicial en el Estado, ante el Licenciado Anastacio Martinez Melgoza, Secretario
de Acuerdos que autoriza y da fe.
Lic. Rubén Galván Cruz.               Lic. Anastacio Martínez Melgoza.
Enseguida se hace la publicación de Ley.—Conste. 
L’RGC,L’AMM/ferl.-...”

Por  el  presente   que  se  publicará  por  tres  veces  consecutivas,  en  un  periódico  de
circulación  nacional  y  uno local  del  estado,  se  le  notifica  a  la  acreedora  MARÍA DE
LOURDES  RODRÍGUEZ  CHÁVEZ,    para  que  intervengan  en  la  subasta  si  les
conviniere, haciéndosele saber que tienen derecho de nombrar a su costa un perito
para  que  intervenga  en  el  avalúo,  intervenir  en  el  acto  del  remate,  hacer  las
observaciones que estime oportunas y para recurrir el auto que llegare aprobar el
remate  ,  dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir de la fecha de la Última
publicación del edicto, y que de no comparecer a juicio se seguirá éste en su rebeldía,
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter personal mediante cédula.------------

A T E N T A M E N T E
CD. VICTORIA, TAM., A 22 DE ABRIL DEL 2021.

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
 DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO
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LOURDES  RODRÍGUEZ  CHÁVEZ,    para  que  intervengan  en  la  subasta  si  les
conviniere, haciéndosele saber que tienen derecho de nombrar a su costa un perito
para  que  intervenga  en  el  avalúo,  intervenir  en  el  acto  del  remate,  hacer  las
observaciones que estime oportunas y para recurrir el auto que llegare aprobar el
remate  ,  dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir de la fecha de la Última
publicación del edicto, y que de no comparecer a juicio se seguirá éste en su rebeldía,
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter personal mediante cédula.------------
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E   D  I    C    T   O.E   D  I    C    T   O.

C. MARIA DE LOURDES RODRIGUEZ CHÁVEZ.
DOMICILIO IGNORADO.

El  ciudadano  licenciado  Rubén  Galván  Cruz,  Juez  Primero  de  Primera  Instancia  del
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 21 de abril del año
dos mil  veintiuno,  ordenó  notificar por  edictos a la  acreedora MARÍA DE LOURDES
RODRÍGUEZ CHÁVEZ,  dentro  del  expediente  número  01017/2015,  relativo  al  Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Abiel Alegría García, en su carácter de
Apoderado  General  para  Pleitos  y  Cobranzas  de  Financiera  Rural,  Organismo
Descentralizado de la Administración Pública Federal, actualmente bajo la denominación
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario Rural, Forestal y Pesquero en contra de
Tequilera  Tamaulipas,  S.A.,  de  C.V.,  y  Carlos  Enrique  Arce  de  la  Garza,  lo  que  en
seguida  se notifica a la acreedora lo siguiente:

“...Ciudad Victoria, Tamaulipas; a (15) quince días del mes de agosto del año dos mil
diecinueve (2019).
Téngase  por  recibido  el  escrito  de  fecha  doce  de  agosto  del  actual,  signado  por  el
licenciado ABIEL ALEGRÍA GARCÍA en su carácter de parte actora dentro del expediente
número 01017/2015.
Visto su contenido al efecto y como lo solicita, mediante notificación personal cítese a los
acreedores que aparecen en el certificado de gravamen, los CC. CARLOS ALBERTO DE
LA  GARZA  VARGAS,  MARÍA  DE  LOURDES  RODRÍGUEZ  CHÁVEZ,  HÉCTOR
CRISTÓBAL  PEDRAZA  ANAYA,  MARÍA  SANTA  IZAGUIRRE  GUEVARA,  MANUEL
LÓPEZ ESPITIA Y ARNULFO DE LA TORRE HERNÁNDEZ, con domicilio convencional
ubicado en: Calle Jesús Elías Piña, Número 110 del Infonavit Fidel Velázquez, en esta
Ciudad, para que intervengan en la subasta si les conviniere, haciéndosele saber
que tienen derecho de nombrar a su costa un perito para que intervenga en el
avalúo,  intervenir  en  el  acto  del  remate,  hacer  las  observaciones  que  estime
oportunas y para recurrir el auto que llegare aprobar el remate.
Por otra parte, se faculta al Actuario Adscrito a este Distrito Judicial  para que lleve a
cabo la práctica de las referidas notificaciones.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1054, 1055 y 1414 del Código
de Comercio.
Notifíquese  personalmente  a  los  acreedores:  los  CC.  CARLOS ALBERTO DE LA
GARZA  VARGAS,  MARÍA  DE  LOURDES  RODRÍGUEZ  CHÁVEZ,  HÉCTOR
CRISTÓBAL  PEDRAZA  ANAYA,  MARÍA  SANTA  IZAGUIRRE  GUEVARA,  MANUEL
LÓPEZ ESPITIA Y ARNULFO DE LA TORRE HERNÁNDEZ. Así lo proveyó y firma el
Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer
Distrito Judicial en el Estado, ante el Licenciado Anastacio Martinez Melgoza, Secretario
de Acuerdos que autoriza y da fe.
Lic. Rubén Galván Cruz.               Lic. Anastacio Martínez Melgoza.
Enseguida se hace la publicación de Ley.—Conste. 
L’RGC,L’AMM/ferl.-...”
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observaciones que estime oportunas y para recurrir el auto que llegare aprobar el
remate  ,  dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir de la fecha de la Última
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